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Las Pied¡as, 03 de Julio de 2018

VISTO: Le llot¿ prescntada por el p¡esidente dc la Sub Comisión de Cliclismo del Cllub Ju!enlud.

en l¿ cual soiicita apo!o económico del MLlnicipio de Las piedras para poder competir cn e¡¿prs rlc

ciclis o que sc ¡ealizan en nueslro país

CONSIDITR{NDO [: se apunta a c¡ear un¡ escuela intinti] .le ciclis¡¡o para qüc cste deporte sc

lbmentc y organice

II) que se propone ur apo¡te de $100.000 (cien mil pesos uruguayos), que sc realizará c¡ cuotas

mensu¿les de S 10.001) (diez rnilpesos uruguayos)

ATENTO: A lo preccdentemente e\puesro.

¡]L CO\CT]JO MI,NICIPAL Df, LAS PIEDRAS

RfSUELVE:

Colaborar con uo monio g 10.000 (diez mil pesos uruguayos) por el mcs cle

Julior'2(118, con el Presidentc de la Sub Comisión de Ciclismo Sr. Alfredo Cardoz.r Cl.l. 1.239_612-

0, para quc el Club Juventud pueda esrar represc¡tado e¡ l¿s etapas de ciclismo que se desarroll¿n

en nuestro pais.

El monto total de la colaboración es por S 100.000. que se abo aran cn cuotas mcnsu¿les de g

10.(X)0 (diez mil pesos uru.qoayos)

El monto será abonado por Fondo pcrmanente.

Coüuníqucse ¡ la Secretaría de Ilesi¡rrollo Loc¿l v particjp¡ción. Tesorería_
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